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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

1.-Se pone en discusión el permiso consti­
tucional a los señDres Ministros de Tie­
ras y Colonización y de Economía para 
ausentarse del país, y se acuerda poster­
gar su discusión. 

2. -Se pone en discusión el proyecto que 
modifica la ley N.o 5.604, or-gánica de la 
Caja de Col'Ünización Agrícola, y queda 
pendiente el debate. 

3.-El señor Rosende hace un alcance a una 
alusión personal formulada por el señor 
Bustamante durante la discusión de los 
permisos constitucionales a los señores 
Ministros de Tierras y Colonización y de 
Economía para ausentarse del país. El se­
ñor Bustamante contesta al señor Ro­
sende. 

4.-'Continúa la discusión del proyecto que 
modifica la ley N.o 5.604, orgánica de la 
Caja d:e Colonización Agrícola, y queda 
pEndiente el d:ebate. 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

-No hubo cuenta. 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

-No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

-No huoo Cuenta. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a iI.as 15 horas y 15 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL A LOS 
SEÑORES MINISTROS DE ECONOMIA y 
DE TIERRAS Y COLONIZACION PARA 
AUSENTARSE DEL PAIS. - APLAZA­
MIENTO ;DE LA DISCUSION. 

El señor CASTRO (Presidente).- Entran­
de al Objetivo de la presente sesión, corres­
ponde ocuparse del permiso constitucional 
solicitado por los señores Ministros de Eco­
nomía y de Tierras y Colonización para au­
sentarse del país. 

En discusión -estos permisos. 
Ofrezco la palabra. 
El señor MAGALHAES.- Pido la palabra, 

sfñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

pálabra Su Señ<Jría. 
El señor MAGALHAES.- Señor Presiden­

te, antes de discutir los permisos constitucio­
nales solicitados por los señores Ministros 
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para ausentarse del país, sería interesante 
que se dieran a CO'il'o~er a la Honorable Cá­
mara los motivos de este viaje y anteceden­
tes sOlbre lo que le 'Va a costar al país. 

Los pa,rlamentarios del Norte hemos escu­
chado, recientemente, en Antofagasta, al se­
ñor Ministro de Hacienda, pedir sacrificios al 
p-¡¡€Iblo de Clhile, porque las arcas fiscaIes es­
tán sumamente escuálidas. 

Por eso nos extraña que dos señores Minis­
tros soliciten autorización constitucional pa­
ra viajar al e~rall1jero, sin dar a conocer los 
motivos de 'este viaje ni el gasto que ello va 
a significar. 

En consecuencia, me permito formular in­
dicación para que se oficie a los señores Mi­
nistros, invitándolos a una sesión especial, a 
fin de que den cuenta de la misión que lle­
van y del gasto que r,epresentará al Erario. 

El señor MORAl.JES (don Raúl) ,- Y de la 
utilidad que le va a reportar al país. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble Cámara, la Mooa se considera en el de­
ber de informar a Sus Señorías que el señor 
Ministro de Tierras y Colonización se puso 
en COll1unicación con la Presidencia de esta 
Honorable Corporación para expresar que es­
ta dispuesto a concurrir a esta Sala a dar las 
explicaciones que se le solicitaran. Por eso, la 
Mesa propone suspender iIliIIlediatamente la 
sesión a fin de invitar a los señores Minís­
tros a una nueva sesión que se citruría para 
esta noche. 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor GUZMAN.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (PreSidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GUZMAN. -'La República Fede­
ral de Alemania Occidental envió a México 
y Sud américa una misión comercial presidi­
da por ,el señor Ludwig Erhard, Minístro de 
Economía de ese país y autor de la famosa 
reforma mon,e:taria de 1948 que colocó a Ale­
mania en el plano de recuperación formida­
ble ,en que se 'encuentra actualmente. 

El seflOrEr'hard visitó nuestro país no sólo 
en forma protocolar, sino que se adentró con 
verdadero cariño en nuestros problemas, co­
ncció sus necesida'des, estudió sus rubros de 
importación Y exportación y las medidas 
destinadas a solucionar lÜ's prÜ'blemas que 
nos aquejan. No sólo se limitó a discutir pt"o­
blemas económicos, sino que también reco­
rrió el país hasta puerto Montt, conociéndo­
lo personalmente. Este gesto de excepción lo 
tuvo nada más que en Ohile, ya que en los 
demás países sudamericanos vísitó exclusiva­
mente sus capitales Y tomó contacto sólo con 
los personaj es oficiales. 

El Gobierno chileno atendió esmeradamen­
te al señor Erhard y a su delegación de téc­
nicos y conseje'ros comerciales y financistas, 
condecorando a varios de ellos con la Orden 

al Mér1to Bernardo O'Higgins, en sus distin­
tos grados. 

El Ministro de Economía de \Alemania Oc­
cidental invitó, entonces, por cuenta del Go­
'bierno Alemán, a dos Ministros de Estado de 
Chile, a retribuir la rvisita. Ellos fueron los 
señores Guillermo del Pedregal, a la sazón 
Ministro de Hacienda y Osvaldo Koch, Minis­
tro de Justicia. Situaciones producidas poste­
riormente hicieron que las personas nombra­
das dejaran de interesarse por el viaje; el 
señor Del Pedregal, por !haber perdido su 
cargo de Ministro de Estado y el señor Koch, 
por tener dos cargos ministeriales, cuales 
eran la cartera de Justicia y la Secretaría 
General de Gobierno. 

El Embajador de Alemania, señor Von 
Campe recibió instrucciones de su Cancil1eria 
en el sentido de pedir la designación de dos 
nuevos Ministros que realizaran el viaje de 
retribución, especia limen te en consideración 
a que la inrvitación del señor Erlhard esta,ba 
pendiente y a que el señor Jerónimo Remo­
Tino, Ministro de Relaciones 'Exteriores de 
Argentina., con los Ministros de Economía y 
técnicÜ's y financistas argentinos habían vi­
sitado Bonn en señal de retribución de la vi­
sita del Dr. Erhard, concertando interesan­
tes convenios comerciales. Posteriormente, 
representantes ministeriales de Brasil Vene­
zuela, Méjico, y Colombia han realizado visi­
tas de retribución y ac'ercamiento comercial 
a Alemania Occidental, accediendo a la in­
vitación que, en cada caso, ha,bía formulado 
el Ministro de Economía de ese país. 

La invitación reiterada del señor Van 
Campe para que los señores Ministros de Eco­
nomía y de Hacienda visitas'en Alemania Oc­
cidental con fines de retribución y de cono­
cimiento industrial y técnico, se conc/ertó en 
un acuerdo de Galbinete por el cual se d'e­
signó a los señores Silva Guerra, Ministro de 
Economía, y Mario Montero Schmidt, Minis­
tro de Tierras y Colonización para visitar 
Alemania, aceptando la invitación del señor 
Erhard. El señor Jorge Pr3!t, Ministro de Ha­
cienda, manifestó no pode'r asistir por mo­
tivo de sus altas funciones y su necesidad 
absoluta de permanecer en Ohile. 

El señor OJEDA.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor GUZMAN.- Con mucho gusto, 
HÜ'norable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Guzmán, ti/ene la palabra Su Señoría. 

El señor OJ'EDA.- Señor Presidente, en­
tiendo que no sólo el Honorable señor Ma­
galhaes ,está interesadÜ' en conocer algunos 
antecedentes para saber si se justifica o no 
el permiso solicitado por los señores Ministros 
de Economía y de Tierras y Colonización. Me 
parece que toda la HonorabLe Cá.mara debe­
ria escuchar las informaciones que nos está 
proporcionando el Honorable señor GUZIIllán. 
Sin emibargo, con bastante sorpresa, 'Vemos 
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que sólo el HonorabLe s·eñor Malgalhaes y uno 
que otro señor parlamentario atienden a lo 
que se dice, mientras los demás están char­
lando. 

Nada más, señor Presidente. 
. J,;' 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor GASTRO (Presidente) .-- Puede 
continuar el Honorable señor Guzmán. 

El señor GUZMAN.- Se comunicó al Go­
bierno de Bonn la aceptación de los Minis­
tros nombrados. 

El Gobierno Ahemán ha consultado un pro­
grama oficial de siete días qu·e comprende 
visitas al Presidente señor Heus.s, al Canci­
ller señDr Adenauer, al señor Ministro E-r­
hard, y a los principaloes centros fabriles y 
manufacturerO.! v la conc-ertación de acuer­
dos entre los dos países. 

Post'eriormentt' y en el mes de noviembre, 
viajará a Alemania el seño.r Del P-edregal, 
también invitado po-r el Gobierno de Bonn, 
para cerrar convenios con la CORFO, que él 
preside. 

Ent-re las principaLes fábricas que se visi­
tarán y que tienen interés por Chiloe en cuan­
to a inversión de capitales, estaJblecimiento 
de nuevas industrias y envio de técnicos, ,es­
tán la de la firma Krupp, de Esisen, que ha 
heclho ofertas de construcción de barcos de 
pequerlo tonelaj e para la nav·egación en los 
canales como, asLmismo, de puentes metáli­
COOS. Además, Ú'frece tomar a su ca'rgo, entre 
otros proponentes, la mecanización del puer­
to de San Antonio y de otros. 

Otra firma es la Bayer. 
Clhile ha vendido su participación ... 
El señor BUSTAMANTE.- Lo relacionado 

'con la firma Baye'r le puede interesar al Ho­
norable señor Rosende. 

El señor ROBENDE.-- ¿Qué quiere decir 
con es,o Su Señoría? 

El señor BUiSTAMANTE.- Lo he diooÚ' pa­
ra que Su Señoría escuclhe al Honor8.lble se­
ñor Guzmán. 
'. El. ~eñor ROSENDE.- Pe'ro, ¿qué qUiere 

slgnifwar con eSQ Su, Señoría? Eso tendrá 
que aclararlo, HonorabIe Diputado. 

-HA.BId\.N VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego .a 
los señores Diputados se sirvan guarda,r si­
lencio. 

Está con la pala'bra el Honorable señor 
Guzmán. 

El señor GUZMAN.- Decía, señor Presi­
dente, que la CORFO ha vendido su partici­
pación en la fir.ma Bayer y recibe noventa 
millones de pesos de indemnización de la 
l. O. Fa,rbenindustrie. Con esa suma se in­
demnizarán, a su vez, los súbditos alemanes 
cuyoS bienes en Ohile .fueron bloqueados y 
entregados a diversas instituciones. Así 
Merk, Siemens-Schuckert, A.E.O., Mannes­
mann y otros, serán indemnizados y ello se 
!hará sobre la base de acuerdos c'Ün estas 

mismas firmas, que se estudiarán en Alema­
nia, para ser definitivamente cerrados por el 
señor Del Pedregal con motivo de su viaje a 
ese país en noviembre próximo . 

En virtud de estas consider.aciones y por 
estimar que €l viaj e de los señores Ministros 
'Vil a reportar enorunes beneficios al país, via­
j e que, po,r lo demás, no le cuesta un centa­
vo .al Estado de Chile, solicito de los Honora­
!bIes colegas tengan a bien conceder el per­
miso constitucional requerido. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ha lle­

gado a la Mesa una petición de aplazamien­
to de la discusión. 

'En conformidad al artícuLo 108 del Regla­
mento, corresponde votaT de inmedia.to esta 
petición de aplazamiento. 

El señQr DAVLD. - ¿Hasta cuándo, sefior 
Presidente? 

El señor PALMA (don IArmando).- ¿Por 
qué no se llama .a los señores Ministros res­
pectivos, Honorable Presidente? Ellos están 
dispuestos a venIr. 

El señor OASTRO (Presidente).- En vo­
tación el aplazamiento de la discusión. 

-Practicada la votación len forma ecOIllÓ­
:mica, dilo el siguiente 1'Iesultado: por la afir­
mativa, 45 vo.tos; por la ne.gativa, 14 votos. 

El señor CASrI'RO (Presidente) .-- Aproba­
da la petición de aplazamiento. 

El señor DE LA PRESA.- ¿Dónde quedó 
el deseo de mantener relaciones amistooas 
con el Ejecutivo? 
.. ~HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Pr,esidente). - Gomo 
una de sus últimas iniciativas antes de vo­
tarse la censura en su contra en la sesión 
ordinaria que se c€Ie¡brará a continuación, 
la Mesa citará a sesión especial para esta no­
che, invitando a los señores Ministros que 
intervengan en la discusión del problema que 
nos preocupa. 

2. -MODIFICACION DE LA LEY N.o 5.604, 
ORGANICA DE LA CAJA DE COLONI­
ZACION AGRICOLA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyec­
to por ·el qu.e se reforma la ley N.O 5.604, or­
gánica de la Caj a de Colonización Ag,rícola. 

El informe de la Comisión de Algricultura 
y Coloniz¡aclón se halla en el Boletín N.o 
7.090; el de la Comisión de Hacienda, en el 
N.O 7.882. 

Diputados informantes de estas Comisiones 
son, respectivrumente, los Honorables señores 
Sepúlveda Randanelli y Palma Vicuña. 

-'El texto de los informes de las Comisio­
nes de Algricultura y Colonización y de Ha­
cienda ·a;pareció entre los documentos de la 
!Cuenta d-e la Se..<;ión N.O 57, de 31 de agosto 
de 1954. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto. 
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El señor SEPULVEDlA RONDANlELLlI.- Pi­
do la palabra., señ-or P,residente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor S¡ElPUINEDA RONDANELLI. - Se­
ñor Presidente, el proyect'O de que en estos 
instantes entra a conocer la Honora,ble Cá­
mara, se originó en un Mensaje del Ejecuti­
vo que llevaba las firmas del entonces Pre­
sidente de la República don Gabriel Gonzá­
lez Videla y de su Minist'ro de Tierras y Co­
lonización, don Iignacio Palma Vicuña. 

El informe de la Comisión d.e AgricuLtura 
y C'Olonización recaído en el proyecto es de 
fecha 30 de mayo de 1952. Desde esa fecha 
!hasta el día de hoy, se han intr'Oducido al­
gunas modiifcaciones a la ley N.o 5.604, or­
gánica de la Caja de Col'Onización Ag¡ricola. 
iEs así c.omo el Ejecutivo, haciendo uso de 
las facultades extraordinarias que le confi­
rió la ley N.'O 11.1'51, dictó el 5 de agosto de 
1953 el decreto con fuerza de ley N.o 397, por 
el que introdujo diversas reformas a la Ley 
orgánica de dicha Caja. 

Vale la pena destacar 'que, si se compara 
el texto del decreto con fuerza de ley a que 
me acabo de referir con el informe de la 
Comisión de Agricultura y C'Olonización del 
cual estoy haciendo una tbreve relación, se 
o))oorva que en las disposiciones de ese de­
creto se encuentran incorporadas mucmas de 
las refo,rmas que dicha Oomisión ya ihabía 
!hechos suyas. 

Así es com'O, en el artículo 1 . .0 se intr'Odu­
jeron modificaciones de redacción. Se dejó 
claramente esta'blecido que la Caja de Colo­
nización AgríCOla es una institución autóno­
ma, con personalidad jurídica y con plena 
capacidad para ejercer derechos 'Y contraer 
'Obligaciones. 

En seguida, entre las facultades de la. C,¡¡.­
ja de Colonización Agríc'Ola se ag'regó la de 
"forestar los terrenos de su propiedad no ap­
t'Os para la explotación agilÚcola". De esta fa­
cultad no diSponía antes de la dictación del 
decreto COn fuerza de ley a que me he refe­
rido. 

En seguida, señor Presidente, el proyecto 
contenido en 'el informe de la Comisión de 
Agricultura y Colonización, pretendió dar a 
la Caja de ,Colonización Agrícola amplias fa­
cultades para reestructurar las propiedades 
agríc'Olas de tipo minifúndico, incluyend'O las 
aifectas al decreto supremo N.o 4.111, de 12 
de junio de 1931. 

La Comisión desea¡ba que el probIema de la 
excesiva división de la propiedad rugrícola 
fuese abordado por una entidad autónoma, 
coCmo la Caja de Colonización .A!g-rícola, para 
llegar a establecer una diviSión más adecua­
da de la tierra, 'que permitiera también una 
explotación más racional. El decreto con 
~uerza de ley iN.o 397 no aceptó esta redac­
ción primitiva ni contempló estos principiOS, 
sino 'que le dio otra redacción menos impera­
tiva a través de otras disposiciones legales. 

Tampoco incluyó, entre las propiedades que 
pueden ser objeto de 'esta reestructuración 
aquéllas a que se refiere el decreto supremo 
N.o 4.111, o sea, las propiedades de tipo mi­
nifúndico, originadas por la excesiva subdi­
VIsión de comunidades ind~genas. 

En 'fin, hay una serie de ideas, en ese de­
creto con fuer;za de ley, que hoy son plena­
mente aplicables, y 'que tuvieron su 'Origen en 
los estudios hechos p'Or la Comisión de Agri­
cultura y Colonización que informa este pro­
yecto. Entre estas ideas, está la de crear 1'0 
que se ha denominado "la unidad económi­
ca agrícola", que se define en este proyecto, 
como también se hace 'en el decreto con fuetl'­
za de ley citado, como "la extensión de tie­
rra que debe producir lo suficiente para que 
en ella viva y prospere el col'Ono y su !fami­
lia. De este modo, se pone término al con­
cept'O arbitrario que exiStía para fijar 1a ca­
bida de las parcelas que se ,entreg,an a los 
colonos, concepto que ha ido desapareciendo 
poco a poc'O. tA;hora, se Iha considerado que 
debe otorgar.3e a cadac'Olono, un terreno IIlO 
de una superficie determinada, o de un va­
lor también determinado, según Se trate de 
terrenos de secano () de riego, o se,gún estén 
ubicados en la zona nor,te, centro o sur del 
país, sino que una superficie cuya extensión 
dependerá de su potencialidad productora. 

En estas condiciones, señor Presidente, la 
Comisión de Hacienda entró a conocer el pro­
yecto, y debió, por c'Onsiguiente, elaborar un 
verdadero proyecto nuevo para poner a tono 
las disposiCiones 'Vigentes de la ley N.o 5.604, 
con las del decreto con ,fuerza de ley N.o 397, 
que son también aplicables. 

Con las reformas 'que contempla este pro­
yect'O .se pretende, fundamentalmente, dar un 
adecuado ¡financiamiento a la Caja de C'Olo­
nización Agrícola, materia que el Gobierno 
no abordó al hacer uso de las atribuciones 
que le otorgaba la Ley de Facultades JElconó­
rp.icas y Administrativas Extraordinarias, en 
virtud de las cuales dictó el decreto con fuer­
za de ley N.'O 397. 

Para que la HonorUible Cálmara, ¡brevemen­
te, comprenda la necesidad inelud~ble que 
existe de dar un adecuado financiamiento a 
la Caja de Colonización Agricola, 'baste re­
C<lrdar que el sistema anttguo de ,venta de 
parcelas establecía un plazo de cuarenta y 
dos años, totalmenbe desproporcionado con 
la tendencia moderna, ,en todo orden de co­
sasa, de' ir restringiendo, poco a poco, los 
plazos. . 

Además, el tip'O de interés 'que seesta;blecía 
para pagar estas parcelas era Un interés que 
hoy día tampoco guarda consonancia aliguna 
con nuestra realidad 'económica y financie­
ra. El interés ordinario 'estalblecido para pa­
gar la deuda de los colonos, en cuarenta y 
dos años, era del cuatro por ciento. Y admí­
rese la Cámara, el interés 'Penal que se esta­
blecía en la Ley en su Reglamento, alcanza 
al siete por ciento; () sea, 'el interés penal Ire-
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sulta más bajo que el interés corriente ac­
tual. 

De esta manera, la descapitalización que se 
fué pr.oduciendo en la Caja p'or l>os efecoos 
de la inflación, se vio agravada por estos pla­
ws extraordinariamente largos y por este ti­
po de interés sumamente bajo, factor,es que 
han hecho imposible que la Caja, con el ca­
pitalque ha ido recuperando, pueda o:bbtener 
ua valor de reposición que le permita adqui­
rir nuevos ter,renos, a fin de cumplir su c·o­
metido. 

De este modo, -en la práctica, la Caja de 
Colonización ha visto paralizadas totalmente 
sus actividades en el orden colonizador. Se 
ha. limitado, señor Pr.esidmte, a realizar una 
laoor meramente administrativa, de tipo s€­
cunda,rio, puesto que ni ha podido comprar 
nuevos fundos para parcelarlos, ni :ha podi­
ao otorgar créditos a los colonos. 

Ahora, con el proyecto que la Honorable 
OáJmaraentra a conocer, se pretende abre­
VIar, en primer término, estos pla:aos, 110gan­
do a fijarse un pla-zo máximo de veintiocho 
añ>os para el pa1go total de la d-euda. En se­
guida se €stablece para el servicio de la dou­
c.o, un SIstema de hon-os d-e c-olonización rea­
justables de colonización, respecto de los cua­
le.;; hay una pequeña diferencia entre el cri­
terio primitivo de la Comisión de Agricultu­
ra y Colónización, que estoy informando, y 
el que sustenta hoy día la Comisión de Ha­
cienda. La Comisión de Hacienda ha partido 
de la base de aplicar el bonü reajustable que 
estableció el Banco del Estad'o, el que Se de­
termina por el valor promedio del precio de 
un quintal métrico de trigo, base Valdivia, y 
de cien litros de leche con 33 gramos de ma­
teria grasa, base Santiago. 

En el proyecto de la Comisión de Agricul­
tura y Colonización -en realidad, aparte de 
estos dos valüres, se entraba a c{)nsiderar un 
tercero, que emel valor de la lana, produc­
to que ha sido €xcluído, s,e,gún parece, d"bi­
do a que su costo de producción no obedece 
a factores exclusivamente, nacionales sino que 
-está, preferentement'e, determinado por el 
precio internacional. 

No deseo alargarme en mayor,es consid€ra­
ciones; sólo deseo expr€sar pa'ra terminar, 
que estimo ,que, en pocas oportunidades como 
ésta, los diversos sec'tores d-e la Honorable 
Cámara :habrán de coincidir en aprobar un 
proy-ecto de esta naturaleza, que ti"nde fun­
damentalmente a d-ar un financiami'ento 
adecuado a la Caja d'e Oolonización A:g'ríco­
la. Y esto, porque los diversos sectores en que 
s:~ divide el pensamiento político de nuestra 
pais, concuerdan en esta aspiración. 

En efecto, los sectores de 1a Derecha, tra­
dicionalmente, han luchado por el imperio 
de la paz social en nuestro país, y no hay 
ningún medio mejor de afianzar esta paz 
social 'que aumentando el número de propie­
tarios agríCOlas. Los sectores d'e Izquierda, 
por nuestra parte, anhelamos introducir en 

nuestro país una reforma agraria seria y nin­
Iguna reforma agraria puede ser más útil­
mente establecida qU'e la que pued€ ihacerse 
-aprovechando la -experiencia de una Caja de 
Colonización A:gücola con amplias atribucio­
I~es, con personal técnico adecuado y con un 
financiamiento adecuado y permanente que 
le permita ir -expropiando los grandes lati­
fundios incultivados, y los terrenos fiscales 
de la Zona Austral para irlas incorporando a 
un régimen intensivo de explotación de la 
tierra y de sus industrias dertvadas. 

Por estas razones, señor Pr-esidente, termi­
no pidiendo a los diversos slectores de la Ho­
norable Cámara que l,e presten su aproba­
ción a esto proyecto de l·ey con las modifi­
caciones que, por las circunstancias que he 
señ.alado, ha d'e.bido introducirle la Oomisión 
de; Hacienda. 

Nada más. 
El señ-or PALMA (don Lgnacio).- Pido la 

palabra, s'eñor Presidente. 
El señor CASTRO (P.residente).- Tiene la 

palabra el señ-or Diputado Informante de la 
Comisión de Hacienda. 

El señor BALMA (don Ignacio). - Señor 
Pr-csidente, como aC3Jba de expresar el Hono­
rable señor Sepúlveda Rondanelli, este pro­
yecto tuv-o su origen en una iniciativa del 
Ejecutivo que la Comisión de Agricultura y 
Coloniz'ación de la Honorable Cámara in­
formó en el anterior período Legislativo, in­
forme que, desde el mes, d-e mayo de 1952, es­
til:ba pendiente d-e la consideración d€ las 
otras Comisiones d-e esta Honorable Corpo­
ración. Solamente en el curso de estos meses, 
ha tenido la Comisión de Hacienda oportu­
nidad de tratarlo, debido, seguramente, al 
exceso de trabajo y ,a otras consideraciones 
que se pOdrían hacer al respecto. 

En primer lugar, cabe señalar que el pro­
yecto de ley despachado por la Comisión de 
Haci'enda difiere, en forma apreciable, d-el 
proyecto despachado por la Comisión de 
Agricultura y Colonización, por lo que la Ho­
noraible Cámara, en este sentido, tendrá que 
optar por llevar la discusión 'en torno de UnO 
d·s ellos, d'el que sea más rawnabI.e. A mí me 
parece que la discusión debe \hacerse en tor­
no al proyecto- despac-hado por la Comisión 
de Hacienda, por los motivos que me voy a 
permitir 'exponer. 

En primer lugar, porque después del infor­
me evacuado por la Comisión de Agricultura 
y Oolonización, en mayo de 195~, 'el Gobierno 
dictó el decreto con fue,rza; de ley N.O 397, en 
el cu-al, como lo acaba de manifestar el Ho­
norable Diputado Informante de la Comisión 
de Agricultura y Colonización, hízo suyas 
gran parte de las disposiciones aprobadas por 
dicha Comisión, por estimar que ca.bían den­
tro de los decr,etos con fuerza d-e ley que po­
día dictar, en virtud de la facultad que el 
Congreso le otorgara, a ,través de la Ley d'e 
Facultades Económicas y Administrativas 
ExtraordinariaB. 
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Desgraciadamenlte,el Gobierno no coOnside­
ró que, en ese instante, tenía también facul­
tades suficientes para introducir modifica­
ciones en el sistema ·económicoO y financiero 
d·¡) la Caja de Colonización Agrícola. De ma­
nera que, en realidad, a pesar de que se in­
troduj eron muchas mejoras de carác1Jer ad­
ministrativo y otras relativas a las parcela­
ciones mismas, como loO acaba de señalar el 
Honorab1e señor Sepú~ved·a Rondanelli, tales 
comoO el es.;ablecimi~nto de otro tipo de ca­
bida para las propiedades qU'e delben dedicar­
se a la parcelación, otw tipo de pla~os y de 
inter·es_s, etc., no se financió, en camhio, el 
proceso mismo de colonización, que es al fin 
y al cabo, el más normal de l{)s proc·esos de 
re'forma agraria que nosotros podemos rea­
lizar en .el pais. 

El señ{)r LOBO (don Eud,aldo) .- ¿Me per­
mite, Honorable colega? 

El señor .PAILMA (don Ignacio).- Con todo 
gusto. 

El señor LOBO (don Eudaldo).- Sólo de­
seo preguntar a Su Señoría, en síntesis, cuál 
es la dLfermcia de la apr·eciación que le !ha 
merecido la reforma de la Ley Orgánica de 
la Caj a de Oolonización ·establecida en el de­
creto c'on fuerza de ley N. o 397, a la Comi­
sión de Agricultura y Oolonización y a la Co­
misión de Hacienda. 

¿Podría puntualizar la, concretamente, Su 
Señoría? 

El s~ñor PALMA (doOn Ignacio).- En rea­
lidad, Honorable COlega, la Comisión d'e Ag,ri­
cu1tura y Colonización no c{)noció ese d~cre­
tv con fuerza de ley, pues su informe es de 
una fecha anterior a su promulgación. 

En cuanto a la Oomisión de Haci·enda, en 
la práctica ha tenido que limitarse a com­
pletar las disposiciones del decreto c,on fuer­
za de ley N.o 397,en todo lo que se rene.re 
al financiami enta del proceso de coloniza­
ción, por cuanto este financiamiento es com­
pletamenlte necesari,Q para una mejor apli­
cación del mencionadoO decreto y de la ley 
N.O 5.604. Para ello, la Comisión de Hacienda 
!ha modificado aLgunos aspectos de ambas 
disposiciones lega1·es. 

tEste es, prácticamante, el proyecto de ley 
que discutimos en estos instantes. 

El proyecto despachado por la Comisión de 
Hacienda, desde el punto de vista financie­
'ro, consiste, esencialmente, ,en estahlecer un 
proc'2dlmiento por medio del cual la c{)loni­
zación devuelva al Estado, a través de la Ca­
ja de Colonización AgríCOla, el valor que real­
mente se ha invertid,o en ella, desde el punto 
de vista d'e su capacidad adquisitiva. Creo 
que todos los Honorables colegas comprende­
rán bien la necesidad de establecerlo así. 

S3ibeIDOS que, debido al proceso inflacioo­
nista qu·e ha vivido el país, todos los présta­
mos que ha hecho la Caja de Colonización 
Agríoola a sus colonos. tales comoO l,os hipo­
'te carlos, han sido hechos a larguísimos pla­
zos, con un interés muy bajo. Y estos prés-

tamos han sido devueltos por los colonos o 
parcelerosen cuotas anuales de un valor real 
muy disminuído.El plazo de amoOrtización 
actual, fijado por la Caja para los préstamos 
'qU'e otorga, es de ·cuarenta y dos años. Por 
consiguiente, estas amortizacion,es se hacen 
en réducidísimas cuotas anuaL!s, de un valor 
adquisitivo cada vez más decreciente y por 
Iv tanto, no reponen, en parte a1guna, el 
monto primitivo real del préstamo, como era 
la teoría sobre la cual funcionaba la L~y Or­
gánica de la Caj a de Colonización Algrícola. 
En efecto, se creía que, con l,os dineros que 
Sé iban recuperando, pOdría hacerse una 
nueva parcelación e instalarse una nueva 
colonia. 

Esta teoría, debido al proceso inflacionista 
que ha vivido el país, no ha funcionado en 
la Caja de Calonización Algríoola, como tam­
poco en la Caja de Crédito HipütecarioO, ni en 
otros organismos que otorgan créditos a lar­
go plazo. 

El proyecto de ley apl'obadopor la CoOmi­
sión de Hacienda corrige este defeClto funda­
mental que vengo anotando, al ·establecer que 
al colono no se le presta en moneda corrien­
te sinü en bonos rcajustahles de c'o1onización, 
'que correspond'2n, naturaLmente, al valor, en 
moneda corriente, del pl1ésta,mo que se le 
concede, considErado en el momento de ini­
ciarse la op'eración. De tal manera que .el coo­
lúno, favorecido con un préstamo de esta es­
pecie, va a ir devolviendo, todos los años, 
ur..a determinada cantidad en bonos reajusta­
bles de colonización. Es decir, s·eñor Presiden­
te, va a devolver una cantidad reajustada 
con un valor adquisitivo que va a permitir 
que la Caja pueda hacer nuevas parcelacio­
nES e instalar nuevos colonos en el país. 

Como -medida d,el bonü ,reajustable de co­
lonización, que en el proyec'to de la Comisión 
a~ Agricultura se llamó simplemente "bono 
de colonización", s,e ha establecido el trigo. 
Se ha escogido este producto por algunas ra­
zones fundamentales. En primer lugar, por­
qu·e ya, en el país, se usa ,este cereal como 
medida de regul,ación del crédito, ,en diversos 
órdenes de actividades. Es de muchos cono­
cido que, en el caso de fundos que s·e arrien­
dan a plazos relativamente largos, se estipu­
la el monto ele las rentas de arrendamiento 
en quintal·es métricos de trigo, porque, natu­
ralmente, ningún propietario desea percibir, 
en el curso de cinco o de diez años de arren­
damiento, valores, en din·ero efectivo, que no 
representan la cuota que él, inicialmente, es­
pera'ba percibir como renta de su propiedad. 

Por otra parte, es sabido que, actualmente, 
existen aLgunas sociedades particulares que 
venden propiedades edificadas y departa­
mentos, a largo plazo, estableciendo el pago 
de los dividendos correspondientes, según el 
valoOr del trigo. 

De manera, entonces, señor Presidente, 
que el bono l'eajusta·ble que el proyecto en 
debate pretende establecer, corresponde a un 
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sistema financiero que ya se está usando 'hoy 
día en el país y con bastante frecuencia. 

En esta forma, ,el colono, que va a cance­
lar un préstamo en veintiocho años, es de­
cir, en cuotas sumamente reducIdas, devol­
verá a la caja de Colonización Agrícola, y 
al Estado, lo que efectivamente se le prestó; 
y devolverá el dinero suficiente como para 
permitir que un nuevo parcelero sea instala­
do en ,el país, al término del proceso de 
amortización de la deuda que a él 1e corres­
ponde. 

El proyecto primltivo contemplaba la idea 
da un bono especial de colonización. Pero el 
Gobierno actual, haciendo uso d'e las Facul­
tades Extraordinarias, dictó un decreto con 
fuerza de ley estableciendo el bono reajusta­
ble; que desgraciadamente no pudo ser apli­
cado porque sus definiciones eran tan vagas 
que se necesitó de un decreto reglamentario 
sumamente complejo, cuya tramitación en­
th'ndo que acaba de terminarse ,en La Con­
traloría General de la República. 

La Oomisión de Hacienda,' para hacer prác­
tico y utilizable este 'oono reajusta;ble, modi­
l1có substancialmente el decreto con fuerza 
de ley N.o 357, d·e 3 de agosto de 1953, ins­
tituyendo un padrón único para este bono 
reajusta.ble de colonización, alteranoo así la 
facultad conferida por el decreto con fuerza 
de ley a.ludido. De modo qu,eel Directorio del 
Banco del Estado esIJá autorizado para deter­
minar los padrones para las diversas emisio­
nes, lo que, en la práctica, ha heano inope­
rante a este tipo de bonos 

El bono ,reajustable es en la economía 
contemporánea, una medida perfectamente 
lógica para cualquier país en desarrollo. Si 
bien es cierto que, en determinado instante, 
puede controlarse la inflación y mantenerse 
bajo cierto ritmo, no es menos 'efectivo que, 
durante el proceso económico que estamos 
viviendo, hay una parte de inflación que es 
inevitable. No podemos <J1vidar que el valor 
adquisitivo del dólar es ahora la mitad de 
lo que era en la preguerra, lo que da la me­
dida de lo que significa el proc'es'Ü inflacio­
nista aun en países tan económicamente 
d{;sarrollados como los Estados Unidos. 

'Estas razones, a mi modo de ve,r hacen 
conveniente la aprobación del proyecto de 
ley, en la forma com<J viene concebido, por 
cuanto, a través de la Caja de Colonización 
que, con este sistema financiero, se transfor­
maen un verdadero instituto de reforma 
agraria, podrá realizarse una tarea de gran 
importanCia, que el país está reclamando 
clamorosamente en este instante. 

C.ontrariamente a la opinión predominante 
en el país, los resultados obtenidos, con la 
pc,lítica de la Caj a de Colonización y con las 
parcelaciones, san extraordinariamente favo­
rables desde el punto de vista eoonómico. 

Esto se desprende no sólo de los datos que 
se lograron reunir en 1950 para elaborar es­
te proyecto, sino que ha quedado muy clara-

mente establecido en el informe de la OEPAL 
sobre la situación a.grícola de las provincias 
de Santiag,o y Valparaiso, es decir, de las 
más centrales y más desarrolladas del país. 
En dicho informe, se est3iblece categórica­
Imente que la propiedad que produce un me­
jor rendimiento económico, desde el punto 
de vista de la capitalización y de la capaci­
dad técnica de los administradores de los 
predios agrícolas, es una de tipo mediano, 
más bien pequeña, cuya superficie, en las 
provinCias mencionadas, oscila entre las cin­
c"nenta y las cien hec,táreas regadas. 

El señor LOBO (don Eudaldo).- ¿Me con­
cede una inter,rupción, Honorruble coltga? 

El señ·or PALMA (don Ignacio).- Con mu­
cho gusto, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honora,ble señor Lobo. 

El señor LOBO (don Eudaldo).- Señor 
Presidente, como el Honorable señor Pa1ma 
ha sido Ministro de Tierl'las y Colonización y 
ha concebido este plan que tantas esperan­
z·as hizo albergar a los ha,bitantes de Aysén; 
Como es Consej.ero de la Caja de ColoniZa­
ción y, en estos momentos, está informand<J 
este proyecto que le da un mejor financia­
miento a esa ins,titución, desearía que me 
dijera en qué forma esta innovación legal 
<va a beneficiar a esa provincia o va a hacer 
posible extender los I>eneficios de la coloni­
zación argrícola a eoo.s territorios. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
'El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Palma. 

El señor p.ALMA. (don Ignacio). - Señor 
Pr'esidente, es ,evidente que, si a esta insti­
tución le damos un financiamiento adecua­
do, no sólo la provincia de Aysén, donde hay 
muchas posibilidades, sino que también Ohi­
loé y todo el país se beneficiarán con este 
proyecto que 'es de~an importancia y que 
ccnstituye una necesidad urgente en todas 
las regiones de Ohile, especialmente en las 
más c'ercanas a los centros poblados, a los 
centros de consumo en gran escala. 

El señor LOBO (don Eudaldo).- Todavía 
se ha'bla del "Plan P.alma", allá. 

El señor PALMA (don Ignacio). - Señor 
!Presidente, precisamente iba a explicar lo 
que han significado, desde el punto de vista 
económico, las obras de parcelación. Se ha 
hecho un estudio detallado y detenido de la 
forma cómo ha aUllllentado la producción en 
los predios de la Caja de la Colonización 
:AgríCOla. Como se sabe, esta colonización se 
ih.a hecho un poco con criterio político y no 
técnico y adquiriendo, muchas veces, algu­
nas propiedades que no eran las mejores pa­
ra ser colonizadas. No obstante esto, el índi­
ce de aumento de la producción de la Caja 
de C<llonización AgríCOla fue del setenta y 
uno por ciento en quince afias hasta 1950, y, 
en e.ste mismo periOdo, el ind1ce del aumento 
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d-e la producción apropecuaria de Chile Bra 
sc:amente del veintiocho por ci-2nto. 

EsuO signitica, Soeñ.)r Presidente, que la ca­
paciaad ae producción de la pequ-;;ña pr0pie­
dnd, más 00 menoOS bien capi&alizada, y por 
k, menos I'Clativamente bic.n administrada o 
administrada de cerca, es mucrusimoO mayor 
de lo que generalm~nte se piensa. 

Señor Presidc:nte, ,quiero terminar solici­
tando a la Honorable Cámara que se sirva 
prestar su aprobación a este proyecto de ley 
que, a mijuicio, significará entregar a nu·es­
tro régimen jurídicoO, una herramLnta eXGra­
ordinariamente importante. Por este m=dio, 
el Gobierno podrá realizar, en un plazo roe­
la tivamente breve y con la celeridad que d·=­
see, la Reforma Agraria, ya que un buen y 
ad·ecuado financiamiento recuperable, pu=de 
dar, a esta obra transformadora de la pro­
ducción agrícola, la velocidad deseada. 

3.-PERMISO CONSTITUCIONAL A LOS 
SRES. MINISTROS DE ECONOMIA y DE 
TIERRAS.- RESPUESTA A UNA ALU­
SION HECHA DURANTE EL DEBATE. 

~ 
El señor PALMA (don Ignacio).- El Hono-

rable señor Rosende me ha pedidoO una in­
terrupción, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicep~esi­
dente).- Con la venia del HonoOrable señoT 
Palma Vicuña, tiene la palabra el Honorable 
señoOr Rosende. 

El señor ROSENDE. - Señor Presidente, 
debo dar excusas ·a la Honorable Cámara por 
refErirme a un punto e~t'raño al proyecto en 
debate. Pero, señor Presidente, eslioy forma­
do en una escuela política que me enseñó 
qu·e los hombres que tienen alguna resp::m­
sabilidad pública han de ser intransigentes 
en la defensa de su corrección moOral y de 
una rectitud de procedimientos. 

Señor Presidente, mientras el Honorable 
s,~ñor Guzmán hacía us-o de la palabra para 
explicar las razones que justificaban el viaje 
de dos señores Ministros de Estado a Alema­
nia, el Honora.ble s-eñor Bustamante, precisa­
mente cuando su HonoOrabI.e colega se reJería 
a la "Bayer", hizo una alusión a mi persona. 

Señor Presidente, el Diputado que habla, 
efectivamente, ha defendid·o públicamente 
en esta Sala, y lo ha hecho también en el 
seno de la Corporación de Fomento de la 

_ Producción, la tesis de una oolución de ven­
ta de la empresa "Bay·er" a sus antiguos pro-

• pietarios. Ha habido distinguidos colegas de 
esta Honorable Cámara y también de la Cor­
poración de Fomento de la Producción que 
discreparon del parec-er del Diputado que ha­
bla. 

Pero yo quiero saber, señor Presidente, 
cuál es la razón que ha tenido el Honorable 
señor Bustamante para hac·er esta alusión 
que, desde el punto de vista público, puede 
ser interpretada en forma malévola y falsa. 

El Honorable señor Bustamante se ha M'er­
cado a los banoos cons·.;rvadores a· dar una 
explicación privada, pero yo, como hombr·.; y 
ca,o,;\Hero, le pido al Honorable c·olega que lo 
haga aquí en la Bala en forma púolica, por­
que tengo, frente a mis actuacivnes. una do­
ble responsabilidad: la moral doe mi pdoona 
y la del p·restigio del Partido a que per·f¡e­
nezco. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BUSTAMANTE.- Pido la palabra, 

Señor PresidEnte. 
El señor CORREA LETIElLIER (Vicepresi­

dente).- En cünformidad con el artículo 18 
del Reglamento, tiene la pal'abra Su Señoría. 

El serivr BUSTAMANTE.- 8-.oñor Presi­
dente, en ningún momt;nto ha sido n-orma de 
cDnducta del Diputado que habla hacer alu­
siones que puedan apreciarse en forma ten­
denciosa. 

Ahora bien, cuando el Honorable señor 
Guzmán hizo r..s'ferencia, en su discurso, a la 
firma "Bay.er", invoqué al Honorable señor 
Rosende porque Su Señoría, tanto en el s·eno 
de esta Honorable Cámara como en el OOn­
sejo de la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, ha manif·estado gran interés por la 
súlución de este problema, creyendo que la 
"Bayer" debe ser devuelta a sus antLguos pro­
pietarios, opinión con la cual, por 10 demás, 
estoy en compl·eto acuerdo. 

No veo por qué pueden calificarse de ten­
denciosas mis expresiones. Yo sólo me he li­
mitado a llamar la atención del Honorable 
señor Ros-ende hacia el problema qUE' en ese 
momento se mencionaba, porque los demás 
señores Diputados estaban conversando o le­
yendo periódicos, sin que nadie prestara 
atención a lo que d,ecía el Honorable señor 
Guzmán. A mi juicio, todos los señores Di­
putados de¡j)·en ser escucfrlados COn el mismo 
respecto. ' 

En cuanto a mis expresiones, ellas no han 
sido dichas con carácter tend·encioso ni lle­
vaban envuelta segunda intención. Yo respe­
to al Honorable señor Rosende, y por eso me 
extraña que Su Señoría le haya dado a mis 
palabras una interpretación que no se des­
prende de ellas. 

Nunca ha sido esa mi intención. 
Espero, señor Proesid·ente, que, con la ex­

plicación que el Honorable señor Rosende ha 
oído, haya quedado ampliamente satisfecho. 

El señor ROSENDE.- Junto con aceptar, 
señor Presidente, las explicaciones del Hono­
rable señ-or Bustamanfie, ca-be advertir que 
debe existir un mayor cuidado en el trata­
miento que se da a los colegas. 

\ 
4.-MODlFICACIONES DE LA LEY 5,604 

ORGANICA DE LA CAJA DE COLONI­
ZACION AGRICOLA. 

i 
El s,eñor PALMA (don Ignacio). - Deseo 

continuar dando mi informe-, señ<lr Presi­
dente. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar, Su Señoría. 

El señor PALMA (don Ignaciol.- Como 
creo que ya está bas·tante aclaradQ todo loO 
que se r·elaciona con este proyecto que m~­
difica la Ley Orgánica de la Caja de Colom­
zación Agrícola, y como ya todos los senores 
Diputados están en anteced·entes acerca _ de 
sn importancia, quiero solicitar del S3llor 
Presidente que recabe el asentimiento de la 
Sala para votarlo en general de inmediato. 

El Señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimienin unánime 
de la Sala para votar de inmediato en ge­
neral este proyecto. 

No hay acuerdo. 
El señor ARANEDA.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor ARANEDA.- En rtaJidad, señor 

Presidente, este es un proy·ecto de suma im­
pcrtancia para los intereses nacionales y es 
lamentable que, al tratarlo la Cámara de Di­
putados, el señor Ministro de Tierras y Co­
lonización no se encuentre en la Sala. 

Esto es aún más lamentable, si s·e conside­
ra que, cuando se discuten materi~ que tie­
nen tanta importancia para el palS, alg~nos 
Ministros se están preparando para sal1r al 

extranjero, dmnostrando con ello que los pro­
blemas nacionales no son su preocupación. 

El señor GUZMAN._ Se fue PO'r la tan­
gc.nte Su Señona ... 

El señor ARANEDA.- Además, señor Pre­
sident·c, este proyecto tÍ8ne relación con otras 
materias que es&án deoatiéndose en la Co­
misión de Agricultura y Colouización de la 
Honorable Cámara. 

Por otra parte, se ha dictado un decreto 
ley sobre el mismo asunto y el informe de la 
Comisión de Agricultura y Colonización, que 
tenemos a la vista, lleva más de dos años y, 
en su mayor parte, ha perdido su actuali­
dad .. , 

Por eso, es necesario discutir y analizar 
det'2llidamente este proyecto de ley; y es lo 
qUe desearía hacer, si bien es cierto que ya 
estamos en la hora de término de esta se­
sión. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ha llegadO' la hora.- Se levanta 
la sesión. 

-Se levantó la ~esión a las 16 homs. 
. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


